
 

 
 

 
Estado de Variación en la Hacienda Pública. 

 
 

Recomendaciones generales  
 
 El presente formato se encuentra previsto en el Manual de Contabilidad Gubernamental     

aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable.  

 El formato está elaborado en Excel que permite determinar a través de fórmulas la sumatoria de 

las celdas correspondientes a cada rubro y columna.  

 El formato debe firmarse por quien lo elabora y quien lo autoriza.  

 

Recomendaciones específicas 
 
Para elaborar el Estado de Variación en la Hacienda Pública, las cifras de los saldos del periodo 

anterior (20XN-1) y de las variaciones del periodo actual (20XN), de cada uno de los rubros de 

Hacienda Pública/Patrimonio, deben coincidir con las que se muestran en el Estado de Situación 

Financiera y el Estado de Cambios en la Situación Financiera. 

Los importes que se consideren en los rubros correspondientes al periodo actual (20XN) deberán 

reflejar únicamente las diferencias del año y no considerar saldos acumulados. 

En la columna de Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido se debe considerar lo siguiente: en el 

periodo anterior (20XN-1) los saldos y en el periodo actual (20XN) las variaciones, de los rubros 

“Aportaciones”, “Donaciones de Capital” y “Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio”. 

En la columna de Hacienda Pública/Patrimonio Generado de Ejercicios Anteriores se debe 

considerar lo siguiente: en el periodo anterior (20XN-1) los saldos de los rubros “Resultados de 

Ejercicios Anteriores”,  “Revalúos”, “Reservas” y “Rectificaciones de Resultados de Ejercicios 

Anteriores”, y en el periodo actual (20XN) la variación del rubro de Resultados de Ejercicios 

Anteriores. 

En la columna de Hacienda Pública/Patrimonio Generado del Ejercicio se debe considerar lo 

siguiente: en el periodo anterior (20XN-1) el saldo del Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) y 

en el periodo actual (20XN) las variaciones de los rubros “Revalúos”, “Reservas” y “Rectificaciones 

de Resultados de Ejercicios Anteriores”, asimismo deberá incorporar el saldo con la naturaleza 

contraria del rubro “Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)” del periodo anterior. 

  



 

 
 

 
En la columna de Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio se 

debe considerar lo siguiente: en el periodo anterior (20XN-1) los saldos y en el periodo actual 

(20XN) las variaciones, de los rubros “Resultado por Posición Monetaria” y “Resultado por 

Tenencia de Activos no Monetarios”. 

En la columna de Total se suman las cifras por fila, asimismo deben coincidir las cifras de 

“Hacienda Pública / Patrimonio Neto Final 20XN-1” y “Hacienda Pública / Patrimonio Neto Final de 

20XN” según corresponda, con el “Total Hacienda Pública/Patrimonio” de los periodos 20XN-1 y 

20XN del Estado de Situación Financiera. 

 


